
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00094 00 

Asunto Requiere a entidad  

 
 
Se exhorta nuevamente a SINERGIA SALUD para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación que se le realice de la presente providencia, remita a 

este Despacho y para este trámite copia de los reportes de las terapias realizadas 

al señor NORMAN DE JESÚS RÍOS GALVIS (C.C. 8.224.546), tales como terapia 

física, de fonoaudiología y reportes de enfermería.  

 

Comuníquese en la forma pertinente.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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